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El problema del Estado ocupa un puesto muy relevante en la historia
contemporánea italiana. Cabe recordar que la creación de la unidad
nacional, en 1861, fue posible solamente gracias a una afortunada serie
de sucesos político-diplomáticos y militares, y no fue preparada por
acuerdos dinásticos o políticos entre los estados entonces existentes,
ni tampoco se debió a fenómenos de convergencia económica, social
y cultural. A partir de ahí, la unificación del país y, consecuentemente,
su desarrollo y su modernización se convirtieron en el objetivo político
de las clases dirigentes italianas.

En la ultima mitad de este siglo, el debate historiográfico y la
investigación histórica han evidenciado el decisivo papel desempeñado
por el Estado-aparato para el conseguimiento de este objetivo, es decir,
la construcción de una Italia unida: al hablar de «construcción», se
subraya sobre todo la relevancia que tuvieron las políticas estatales
y dirigistas como impulso para la unificación del país y, al mismo
tiempo, para su modernización. En este sentido, se ha dedicado mucha
atención a la puesta en marcha de un sistema administrativo centralista
de tipo francés y, luego, a su funcionamiento, que se basa en la uni­
formidad administrativa y en el control de ayuntamientos y provincias
por parte de funcionarios del gobierno, es decir, los prefectos. Otro
tema e1ásico de la investigación histórica ha sido el papel desempeñado
por el Estado en la economía del país por medio de políticas tributarias
y de obras publicas, una función, por lo tanto, de apoyo proteccionista
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a los hal}(,os, a la industria y a la agri('ultura. En un Iwríodo más

recit'ntc la att>lH'ión de los historiadores tamhit~n st' ha dirigido a las

políticas pl'J!lli('as para la ('onstrlJ('('iólI de una «idelltidad» italiana por

lIIedio de la t>S('ut'la. del ('jer('ito, de los ritualt's ~ dt, las celt'llnH'iollt's.

A t'slt, tipo dt> prohlelllas dedi('o lIIis palal,ras t'n ('¡ día de ho~.

;\1 mismo til'1I1pO 1IIt' n'o ohligado a pasar por alto IlllH'lws otros It'llIas

rt'lacionados ('011 1'1 dt'l Estado, dt' los qllt' se podría Jwrft,('talllt'lltt'

dis('utir ('11 t'sta o('asión. En particular, hahría quc d('hatir la influt'lIcia

qllt' ('1 ·<estatislllo» tuvo 1'11 la fOl"lnaciólI ~ t'1I la historia dt'l sistt'ma

represt'ntativo y parialllt'lItario y. más t'1l g(>Ilt'ral. dt'1 sislt'ma político,

Sill ('ml,argo. la historia del sistema cOllstitucional, la ('onfiguracit)JI

dt, los ,ílH'lJ!os ('ntn' los distintos podt'n's (Corona. Cohi(>rJ/o. Parla­

1Ilt'lItO. ordt'IJallli('llto judicial), el sistt'ma el(,('toral ~ t'l n~giJllt'n dt,

la repn'st'lltaci(lI1. con t'l llamado <<transformismo» y el IHlcimit'nto dt>

los part idos modlTllos. son It'mas d('masiado ampl ios para poderlos tratar

aquí.

11

Por otra parte. tampoco es mi in!enci()n prt'st'lltar un panorama

dt'tallado de los IIILH'IIOS ('studios qllt' 1l0S inl('n>s'-lIl. <)uisit'ra más hit'n

hacer unas ('Llantas eonsideraciOllt's gt'lwralt's sohre su Ilaturalt'za ~

sus orientacioJlt's.

Para ellllwzar. aU1ltIL!t' la investigaci{m hist{lrica ha t'xlH'rilllt'ntado

intt'rt'santt>s progrt'sos ('n las ultimas dt~('adas. considero importantt>

sohre Iodo suhrayar L1n rasgo ('oIllÍlIl, t'S de('ir, (>1 Ilt'cho qLlt-' la cultura

hislóri('a d(' la t'dad rt>llllhlicana t'olllJlarte un plant('amiento crílico hacia

el «(>slalisl!lo». Esto SI' delH' indudahlt'lIJent(' a la Illatriz antifascista

dt, aqut'lla cultura: la aversión al ('stalislllo autorilario del r('gilllt'n fas­

cista, de ht'('ho. ha IIt'vado los historiadort's dI' aqut'lIa <'-po('a a huscar

en el anlerior período lilH'ral origen dt'1 «ex('eso dt' Estado» dt'l fascismo.

y a cOllsidnar ('slt' aspt't'Ío un t'lclllt'nto dI' dt'hilidad I'slnlt'tural dt'

toda la t'xlH'rit'llt'ia unilaria. Por esta raz(lI1, al principio dI' la ('dad

n'puhl i('a1la. los t'studios sohn> el Estado se cenlraron Illás ('11 1'1 pt'ríodo

lilwral que 1'11 la <'-poca fascista.

Sin elllhargo, t'n la fast' slJ('esiva lIut'vas COllt,t'p('iones ellredaron

aqllt'1 cuadro: una evalua('iólI lllás dt'tallada del sistema dt' los preft'ctos

Ilt'vó a cOl\sid('rar no solalllt'lltt' sus aspt'ctos I:('prt'sivos o .. dirigistas».
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sino también sus elementos de impulso y estímulo al cambio. Bajo
la influencia del desarrollo económico de los sesenta, triunfó después
una distinta interpretación de las intervenciones estatales en la economía
al principio de la época unitaria, a las que se atribuyó el mérito de
haber echado las bases estructurales del desarrollo posterior. En este
sentido, a la idea que el estatismo del siglo XIX hubiese alterado y
distorsionado un desarrollo productivo más «sano» y, de alguna manera,
fisiológico, se sustituyó la teoría simétrica según la cual la intervención
pública representaría un eficaz subrogado de energías capitalistas caren­
tes, al igual que la iniciativa pública supliría la falta de fuertes tra­
diciones burguesas.

Como se deduce de este ultimo ejemplo, la relación entre la historia
nacional y las actuales vicisitudes de nuestro país siempre ha estado
presente en el debate historiográfico. De esta manera, la cada vez más
fuerte petición de reformas institucionales ha conseguido mantener viva
y actual la crítica sobre algunos aspectos históricos del ordenamiento
estatal, tanto de un punto de vista administrativo como de un punto
de vista constitucional: en este sentido se han puesto en marcha, en
las últimas décadas, hasta dos comisiones parlamentarias especiales
para la revisión de la Constitución, que han terminado sus trabajos
sin ningún resultado concreto, mientras que el debate sobre la entrada
de Italia en Europa también han vuelto a llamar la atención sobre
algunas supuestas disfunciones históricas en la administración pública
italiana.

El estatismo italiano permite distintas lecturas: esto no se debe
solamente a las diferentes perspectivas político-ideológicas, sino a unos
cuantos caracteres muy contradictorios. De hecho, los historiadores han
estado subrayando una paradoja clave del estatismo italiano, siendo
la orientación política y cultural de las clases dirigentes de signo opuesto
a su actitud dirigista y centralista, tanto en la vida civil como en la
economía. Esto es cierto no solamente para la clase política que gobernó
en las primas décadas liberales tras la unificación, sino también para
las fuerzas que se intercambiaron al mando del país, como los libe­
ral-democráticos al principio del novecientos, los católicos y, más tarde,
los socialistas. Con la notable excepción del período fascista, ninguna
de las culturas políticas que gobernaron el país tenían una matriz esta­
tista; al contrario, los programas y los ideales de los liberales, de los
democráticos, de los católicos y de los socialistas siempre se habían
inspirado en la autonomía, en el se(f-government, en la libre empresa
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y eJl el ljl)('ri~lllO, e~ decir, eJl valore~ ~ Illodelo~ ('ap<H'e~ de renejar

má~ din'('tanlCllte lo~ illlere~e~ y las raíccs ~ociales dc aquella~ fuerza~.

): sin emhargo, t'lwmiga~ del Estado fLwrle y ('t'ntralizado Illicntras

e~tuvieron cn la oposiciún, e~as misma~ hwrza~ St' vieron ohligadas
a adoptar políticas «fucrte~" ('uaJldo ~(' elH'ontraron ('on la rc~pon~a­

hilidad del gohit,rtlo. En e~tc ca~o, la t'lllergt')H'ia y la nece~idad de
modcrnizar, o !lien dt, ('vital' fra('\ura~ irrt'\>arahlt,~ delltro dd ('lWrpO

político, ha!lrían Ilcvado a lo~ golH'rtlalltes italiallo~ kH'ia políticas 1'011­
traria~ a su naturaleza.

E~ta ince~allle <<(~lllt'rge)lCia"~c vuel\e a ('n('olltrar, ('on otra~ fac('\a~,

('11 lo~ 1110nwllto~ cla\(' dt, la hi~toria unitaria ~ a a partir de cuando,

elltre 18.")() Y 1g() 1, se produjo la unificaciúll política dd paí~. A pesar

de que ~(' re('ollo(,ía que la~ distintas regiones del país tenían cXI)('­

rielH'ia~ ~ tradi('iones institucioJlale~ IllUY dif('n'nt('~ ('nlrc ellas y que

hu!lit'sC sido oportuno respdarlas y «fu~iollarlas» poco a 1'0('0 t'JI cl
Estado ullitario, ~ill t'mhargo la urgeJlcia delmonH'lIto <H'onst'jú de adop­
tar «provi~ionalnlt'nt('» la lt'gisLH'iún de] ¡{cino dc Ct...(!c,-w ~ dI' extcn­
derb al rcsto del país, prov(wando evid(~nlenH'nt(' rt'sist('Ilt'ias locales
y peticio,H's de rt'formas inmediatas. Ln man'o illterprdativo parc('ido

-cl r('curso a la t'llwrgelwia o a la necesidad de evitar frat'turas más
gnl\('S ('n el país- se plwde aplicar a ll11whas otras fase~ y (.pocas

dt' la historia posterior, y tal vez incluso a la elltera hi~toria de la
Italia n'puhlicana, quc a I)('sar de el('gir ulla Constituciún inspirada
t'll la dt'~('('lltralizaciún y en la autonomía, n'tras() su plwsta en Illarcha

durante d(~c<Hlas. En t'stc ('aso prt'o('upahan las radicalt,s difen'lwias

políticas cntn' las distinta~ regione~ del paí~, y ('n particular el pre­
dominio dI' lo~ partido~ ('onsenadort~s t'n cl ~ur y en el Ilore~tt' d('1
país y la \lt'genlOllía ('ollullli~ta y socialista en Italia celltral.

Esta política d(~ ellH...gelwia St' vuel\e a t'lI('ontrar ('11 la orielltaciúlI
('('ollúmica, fillanciera, trihutaria y en el campo de las ohras púhlicas,

Cuando SI' produjo la unificaciún, fue lH'ce~ario impoller el orden púhli('o
para ('on~eguir «quella \egillimazione ('he i m('rt'ati finanziari inter­

nazionali richi('devallo lH'r ('on('cdere prestiti c1w LH'e~sero quadrare
i !lilanci" 1, Si las lIe('('sidade~ e('onúmica~ imponían costo~a~ políticas

de control. otra~ 1H'('e~idades, t'sta \('Z dc tipo político, exigían que
la ('('onomía ftwse impulsada, promovida y finallciada por (,1 E~tado.

Sin que huhicse ninguna clara idt'ología ('('onúmica dt' matriz int(~r-

I \1. PI (:1(((1 \ \. PIII()\I. «Lt' j,titllziolli d('II"(·('ollolllia". ('11 H. I{ml\\1111 ¡Ilajo

la din'(Tioll d.,) . .'i/o,.io riel/o .'itato italif///o rlf/!I'lni/li 1/1/ oggi. l{olll'l. II)lJ:l. p. 2:lL
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vencionista, se puso en marcha un círculo VICIOSO destinado a repro­
ducirse también en otros momentos históricos, por ejemplo cuando en
los primeros cuarenta años de historia republicana se quiso afrontar
la cuestión del atraso del sur de Italia. «Si comincio infatti col limitare
l'intervento alla rapida costruzione di infrastrutture, fidando che essa
fosse sufficiente a stimolare lo sviluppo autonomo delle attivita eco­
nomiche, in particolare dell'industria. Quando si vide che tale azione
indiretta non esercitava l'effetto di incentivazione sperato, si comincio
a intervenire direttamente sulla struttura, coinvolgendo lo Stato in una
serie assai ampia di operazioni, volte a raggiungere quegli ohiettivi
che l'azione indiretta aveva mancato. Si passo quindi (... ) a realizzare
che quel che lo Stato voleva ottenere doveva costruirselo da sé in ogni
settore... » 2.

Se trataba, pues, de un estatismo de tipo pragmático al que le
faltaba una coherente orientación ideológica. Precisamente por esta natu­
raleza pragmática y táctica, es un estatismo que, en muchas ocasiones,
no impone los intereses públicos a los privados sino que al contrario
apoya los intereses privados más fuertes que se consolidan al amparo
del Estado. En particular, en la esfera económica, la intervención del
Estado se dirige hacia políticas proteccionistas o de salvamentos ban­
carios. Lo mismo se puede afirmar en el caso del centralismo admi­
nistrativo, que en la práctica concreta garantizó alianzas, o por lo menos
apoyos, a grupos de interés locales. De hecho se ha observado que
el sistema italiano de los prefectos aparece mucho menos enérgico y
efectivo que su correspondiente francés, más propenso entonces a la
mediación que al mando. Se puede hablar en este sentido de un estatismo
liberal «fuerte con los débiles» -ya que presenta rasgos socialmente
autoritarios- y «débil con los fuertes».

Dicha forma de «estatismo débil» nos ayuda a adarar también algu­
nos aspectos del sistema político, que, como se ha dicho, no constituye
directamente el objeto de nuestra atención. Basta con decir que, a
pesar de la adopción de una Constitución liberal-conservadora -el
Estatuto de 1848 se inspiraba a los modelos franceses de 1815 y 1831­
los liberales italianos siempre estuvieron defendiendo el poder del Par­
lamento y nunca concedieron a la Corona la facultad de ejercer los
poderes más amplios que el texto constitucional le atribuía. Tal vez
esto se ha debido al hecho que la representación parlamentaria ha

2 lbidern, p. 258.
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dC"St'll1pel-wdo :-iít'I11lll'c' U11a ill:-iuslilllihle fUI\('ie'lIl dc' Il\('di~ll"icíll \ c'Oll­

c'iliacicíll dc' illlt'l"t':-iC':'; :,;ocialt,:,;, c'c'oll{lI11ico:,; \ 1t'lTitorialc'~ rllu~ Iw!l'­

ro~!/'llt'O~ quc' c'arat'lt'rizall la realidad italialla. Lél larga ·.fidc'lidad" al

:-;i:-i!t'llld p;¡rl;IIl\('lllario, pOI" ('itTlo. 110 illlpidiú que :-ic' produjerall IC'llú­

IIWIlO:-i dc' ·<trall~lonlli:';1I10}). d it'lllt,1 i:-illlo ~ talllllie:1l c'oITlqH'ic'J1l poi ít ica.

qllt' l11ar('aroll toda la hi:-iloria italialla. il)('lu~t'lldo t'1 LI:-iC'i:-il110. C':-i de('ir.

la únicd fa..,1' n';t!IlH'Il!l' ilutoritaria qlll' SI' lla)a \ i\ ido el) Illlt':-itro paí:,; .

.\ c'sta lH'tl'rogt'llt'icL,d -~) a la dific'ldlad dc' rt'c'Olldlll'irla illllla ullidad­

~c' pllt'dc' atrillllir la n'llo\;ltL! cTlllralidad dt,l ParlalllC'llto c'll la LOIl:-;­

tillll'ic'Jll n'puhlic';lIld dt' \ C) lB, qul' hit' l'I'iti('ada por lodo~ 10:-. hando::­

a c'aU:-i¡1 dc' su t'\.c'C':-ii\o ·.asatllh\eí:-olllo" ~ dc' 10:-' lilllil¡,do:-i podc'!"l':-i otor­

gado:-i lillltll ¡t! Pn'sidt'lllc' dc' la \{c'púhlic'a ('01110 al .klc' dt' Lohierllo.

Lomo ::-t' Ilh~C'nil. ~i :-ot' klC'c' ('aso a 111::- C·kl11c'lltos e:-ilnwlurall's

dc' la hl:-.toria dcl E::-tado, 1I1iÍs quc' la~ lr;l('il¡r~l:'; polítie'o-ideolúgic'il:-'

qUt' c'arat'lerizall las Ire:-. gralldes fa:-.t's dI' la !Ji::-iori;1 unilaria italiall<l

(C':-i decir c,l n:gillwn lilwraL 1,1 fas('ista ~ el repllldíc'ano). dC':-ilal'all

las ]H'l"lll¡lIlt'llc'ia:-, ~ los aspet'lo::- dc' c·olllillllidad. La IWrIlIallc'l\('ia dc'

elc'Il\('lllo:-. I'slnll'luralc':-i qllt' C'!"llZan Icb frat'lura::- polític'as re:-.lrlla aúll

III<lS Ilal11al i\a ~i st' "Ollsidl'rall :-.íllglrlos a::-pc'C'tos dt, la Ic·gi:·dclC'ic·)1l ()

de la adlllilli:-;trclC'iúll t'1l la historia dc'\ E~I;l<lo-aparalo. Típll'O.• 'n eslc"

:-iC '11 1ido. c,l c';ISO dI' la I\"\ adl11illi:-.lrali\il qlle di:-.e'iplilla ll)s podc'n':-,

de lo~ a~ 11lItallli('nlo,... ) de las pro\illl'icl:-O. 1':1 :-.i~lc'I11;1 c'('lllulizac\or .1('
\B(,,) lllt' 1"1llld;llllc'l1talllWlllt' c'ol1lil'll1ado ('11 I C) \,) ~. IlwgO. C'I1 1();) t
(!J¡ljo (,1 L,~C'i~lllO). ~ ftw Illodil"ic'ado de 1I1;III1'1'cl il]('isi\a lilll ,...l"llll C'I1

ll)<)(). 1I1Ú:'; .1(' ('uan'lIta al-\():'; despllc::-, .1(' Lt ('lllr;ICLl ('11 \ igc"ll<'ia de

la (:ollslitll('i'lll l'('plihlil';1I1il. \:-ií eslúll la:,; C'O::-<l:-. t<llllhic:1l ('11 1I11ll'ho:,;

otrO:-i a:';IH'("\os dt, Lt hi:-itori¡l d., Lt \dI11illi:,;tra('iúll judi('i,d (IHIl'\O:-' C(')di­

gos Pt'llcdt,~ fueroll illtrodll('ido~ t'lI 1BBt) ~ ('11 I C);)(): lel-o Li\ ilt'~ 1'11

lB(),) Y c'll 1<)\2). o d(, Ie¡ .\c\lllilli."'lré\('itlll ('c"lllul. \ de las I'c'LwiOlWS

C'l)lrc' ¡wr:,;o'lill hllro('rúlil'(j ~ Iwr"ollal políti(,o.

111

H('''"llli(,lIdo todo lo qlW se llil d¡c,ho lJa:-ola el IllollWlllo. la:-. il1\t's­

liga('iolw:--; dt'slac'all t'!('llwlllo:-. de PC'l'Ilwllt'll<'ia (':-;lrll("\lIr¡t! ('11 Lt historia

ilaliana t"ll rc"LII'itlll c'OIl el papt'1 pn-'c\Olllinalltc' dt'SC'llllH'flado por ('1

1':"lc\(lo ---rl1l('lldi("I\(lo por E:--;tado la j('urquía c\(' los aparato:,; adllli­

lIi~lrilti\os Ill¡í::- qul' 1'1 ord('Il,lllli<'lllo C'oll:-itiluc'lollal--- ('11 Lt olll'c' dt'

illlPlll,.,o \ sOI)ortc' .1(' 10:-i proC'(':--;Cb :,;cwioc'C'OIlÚIllic'o,-,.
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Este esquema deja sin embargo irresuelta la cuestión sobre la misma
idea de Estado que no he querido definir a/de propósito. En el siglo xx
la ampliación de las competencias estatales y de la intervención pública
en los proeesos sociales eambia de manera profunda el genérico sig­
nificado de Estado como único centro, como poder concentrado y «mo­

nista» que predomina en las discusiones de y sobre el ochoeientos.
Se asiste, pues, a una expansión de los aparatos tradieionales. Sin embar­
go, al mismo tiempo, siendo cada vez más extensa y penetrante la
interveneión publica, el Estado pierde su carácter unitario, tanto en
sentido «vertieal» como en sentido «horizontal». Las administraciones
locales ya no se pueden definir como articulaciones periféricas y subor­
(linadas al poder territorial, y se convierten en protagonistas de modernas
políticas públicas, por lo cual ya no se puede hablar simplemente de
un centro opuesto a la periferia, porque se eomplican los niveles inter­
medios y las relaciones entre los poderes. Por otra parte, el aparato
estatal se multiplica por medio de las llamadas «administraeiones para­
lelas» de tipo funcional y técnico o de los entes «paraestatales». Al
mismo tiempo resulta cada vez más difícil crear una dara contraposición
entre esfera pública y esfera privada, y entre Estado y sociedad civil,
porque muchos aparatos públicos actúan como privados, y muchos sec­
tores de la sociedad civil adquieren una dimensión pública.

Dichos fenómenos caraeterizan el Estado moderno en general y
encuentran una correspondencia puntual en la Italia del prineipio del
siglo xx, antes, durante y después de la Primera Guerra Mundial -que
constituye otro momento de excepcional dilatación de la interveneión
estatal-, desarrollándose definitivamente bajo el fascismo y la repú­
blica.

La conciencia cada vez más grande de estos cambios ha llevado
a poner en tela de juicio el mismo concepto de Estado, que se presenta
no tanto eomo una sólida realidad entrada en una fase de crisis al
principio del novecientos, sino más bien como una construcción con­
ceptual, una abstracción elaborada por los juristas para legitimar el
poder, y que no corresponde en ningún caso al concreto funcionamiento
de los aparatos. Uno de los efectos más evidentes de este nuevo plan­
teamiento ha sido, por un lado, la atenuación de la distancia entre
historia jurídico-formal e historia político-social y, por otro lado, el
impulso a nuevos estudios sobre el tema del Estado que tuvieran en
cuenta la forma concreta de actuar de los aparatos.

A este tema se han dedicado muchos recientes estudios de historia
administrativa que han conseguido acercar los terrenos anteriormente
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distinto:-; de 1<1 historia d(' las illstitlH'ioll(,s v dt' 1<1 hi"tori<l "oci<ll \

política. Lit ohr<l IlI<ís significativa dt' estt' t's('IIt'I<I t'" 1<1 :-lltlria ¡f"I(wn­

/lIinislmzioll" ilaliono. /86/-/fJfJ:r dt, Cuido ¡\h'lis. <¡lit' rt>prt's(,lIta IIl1a

surna d(' Illlll'llO'; trah<ljo,; antt'riort,s y 1111 illlport,mtt' pllllto d(' Ilq!;ada:.

Otros \<lrios t,,;tudio~ t'Slwl'Ífico,; ~('Olllo lo,; <¡ue St' ('('nlran ('11 lo,;

prt>f('t'lo~. ('11 di~tinta~ prt'fl,(·tur<l:-i. o ('n la~ di:-;tint<l.'-' <ldlllilli,;tntciollt'';

local('s-- h<lll pt'rlllitido adelll<ís profulldiZilr :- n'\ i"iollar t'l lr<ldicional

jllicio ('!'íti¡,o sohn' t,1 ('I'ntralislllo adlllini~trali\o.c'oll,;idt'ralldo "'Ql" ('lIa­

lidad('s I)('ro tallll)it~n sus lílllitt'" ) dehilidadt'" l. \:-;í IIII('S. ';(' h,1 pllt',;to

1'11 ('\id('IH'ia la fragilidad d('1 Estado flll'rt(' :- la 1H'(T"idad para la:-;

alltoridad('s ('('lItnt!('s dI' t'llt'Olltrar fOrlllas d(' Illl'dial'i{¡1l \ aC'llt'rdo I'OIl

lo,; podt'n'~ prmillt'ialt's y llIunicipalt's. En ('"t(' st'lItido. y gracias <1

t'stos t'studios. hahlaha poco anl(',; dt> Estado fu('rt(' ('Oll lo~ d{'hilt's

:- d('.llil ('on lo" l'tlt'rl('s. Ha) <¡Ut' dt'~tal'ar <¡Ut' t'"ta l't'\isi(111 dt·1 (,,,tati,,llIo

no aft'l"I<I ~Olalllt'llt(' al pníodo lilwral. ~illo t<llldlit'-n a 1<1 t~pOC<l ra~('i"ta.

CU)O illdisl'lItild(' <lutorit<lrislllo oculta ft'n{¡lllt'n(h. l'olllplt'lalllt'lIt(' part'­

cidos. dI' cOlllprollli"i(ln COIl podl,rt,,; fUt'rlt>,;.

J)('lall!e dt' ('~to~ pmhlt'lllas podría resultar t'\lrt'IIJadcllllt'l1!e l'¡til

1111 p<lraleli~lIlo ('l1tn' Italia) ESP<lI-I'1. No ha('I' falta 1'('l'onl:1r la 1lI1H'\Ja"

difel'('llt'ias <¡lit' ('\i"II'1l 1'1111'1' los dos paí"t>~: ('Il ('llItotlwnto dt' la I'rt'a('i('ln

d('1 E"lado. a llIediado" del siglo \1\. Italia 110 \ it'llt' de lln pron'"o

d(' di,;grt'gaci{¡n d('1 ~i"tt,tlW illqwrial ('OIllO E"parw: por otra parlt'. n'"ultcl

IIIU:- dift'l'('l1te 1<1 r('l('va!H'ia de las «IJal'iOllt,,;,, <¡II(, pn'('\i"t('n al E,;tado.

('OIIlO Catalullya: nllll'\1O llIás inlelha ) ('!'ul'nta. fil1altlH'nt('. es la "U('('"i(11l

d(' I'alllllio" d(' rtgitll('ll t'l1 1'1 ca"o de Espal-Ja. ~in (,llIllL1rgo. los aspt'('to"

s('nwjalltt's son 1llll(' hos. En prilll('r lugar. lln<l t'''I)('('it' dt' silll'!'onía.

ya <¡lit' t'n E~p,ll-Ia la ('l'eaci{¡n dt, lo" apar<lto:-i ('('ntralt'" ~t' pon(, ('n

lllardw dt'"put'.s dt, 1B,,)4, t'S decir t'n IIna ppo('a IIllI) (Tn',IIW <1 la

llnifiecH'i(1I1 italiana. ~t'(·ulldarialllt'lltt'. t" hel'ho <¡II(, la ('OlhtrlllTi{¡n

del ¡':"t<ldo llnitario St' prodlH'e t'n amhos I'a"o" [¡ajo UIl rt~ginlt'n liheral.

<¡lit' lit'nd(' por su llIi"llla natural('za a garalltizar la autollomía d(' lo"

podt,rt,~ d(' lo" St'llore" 10I'alt'". En alllllo" países. pllt''', los aparatos

del ¡':"tado ('11 fase de ('on"tl"lltTi{¡1l at'lúan ('01ll0 illlt'rtllt'diario" t'ntrt'

; TaIlJi)i<"11 \(;a,.;'·. d,·¡ 11li"'I110 aulor.•·I:allllllilli ... lraziClII("·. "11 I{. HII\1 \\1111 . .'i/nl"/(/

de/In .'i/u/n.... ,·íl.: ""'Ia ol"'a 11 lit'. ('11 ,· ... la IIli.";llI~1 dil't'(Ti<"1l illl''I'di ...('iplill~lria. iJi ... [ClriadClJ"(' ....

jllri,.;ta,.; \ poi i"'llo~Il"',

I L 11 "-¡(,lllplll "11 (·,.;t(·"('l1lido ""Ieí (,1l11."tilllidll pOI' \. 1{ \\1011: \ \11. {Jn:/i'I/S ill \I'or.)/

111' /.i/wr/\, \11]-;1('1".1.1111. 1l)'H. 11'. il. ('1l11 (·1 lílldo 11I/(lr;lrI ill (1'/('(1 d; IIfI/IIIlO/l1/11. /

1}/'(~/;'lIi 111'11"1101/(/ li/iI'm/l'. Hllll1il. 1'J')".



El estado unitario

las instancias del centro y las de poderes locales fuertemente arraigados:
justo cuando trata de someterlos a reglas comunes, el régimen liberal
ofrece a dichos poderes nuevos recursos que consisten en cierto tipo
de política electoral y en la negociación con el centro de flujos de
medios económicos crecientes. Y éste es el mecanismo que alimenta
tanto el «transformismo» italiano como el «caciquismo» español.

Sin embargo, en mi opinión, existe también un paralelismo his­
toriográfico. Tanto el caciquismo como el «parlamentarismo» y el «tran~­

formismo» han atraído un juicio negativo de tipo moral y político -que
se remonta a la literatura rigenerazionista y a la polémica antitrans­
formista italiana- para luego solicitar una atención más «neutral» de
inspiración politológica y antropólogica, que presenta muchos aspectos
funcionalistas (o sea que trata de comprender la función «sistémica»
de los respectivos mecanismos). Por lo tanto, una comparación entre
los dos países permitiría aclarar el papel desempeñado por este tipo
de poder público -distinto, en muchos aspectos, de los modelos clásicos
europeos- en el proceso de transición hacia la democracia que, muchas
décadas después, se ha producido de forma pujante en ambos países.


